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SESIÓN ORDINARIA DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, CORRESPONDIENTE AL DÍA 30 DE DICIEMBRE DEL AÑO 
2024. 
 
Acta número: 043 
Fecha: 30/diciembre/2024. 
Lugar: Sala de Juntas, Presidencia de la Junta de Coordinación 

Política. 
Presidencia: Diputado Jorge Orlando Bracamonte Hernández. 
Secretaría: Diputada Alma Lila Caudillo Ramos. 
Inicio: 14:46 Horas 
Instalación: 14:48 Horas 
Clausura: 14:59 Horas 
Asistencia: 7 diputados. 
Cita: 8/ enero/2025 11:00 Horas. 
 Sesión ordinaria. 
 
En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las 
catorce horas con cuarenta y seis minutos, del día treinta de diciembre del 
año dos mil veinticuatro, se dio inicio a la Sesión de la Comisión 
Permanente, del Primer Período de Receso, del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional, de la Sexagésima Quinta Legislatura al Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, celebrada en la Sala de Juntas de la 
Presidencia de la Junta de Coordinación Política. Presidida por el Diputado 
Jorge Orlando Bracamonte Hernández, quien solicitó a la Diputada 
Secretaria, Alma Lila Caudillo Ramos, pasara lista de asistencia. 
Enseguida, la Diputada Secretaria, pasó lista de asistencia e informó al 
Diputado Presidente, que existía quorum con siete integrantes propietarios 
de la Comisión Permanente, estando presentes las ciudadanas y 
ciudadanos diputados: Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Nelson 
Humberto Gallegos Vaca, Alma Lila Caudillo Ramos, Martha Patricia 
Lanestosa Vidal, María de Lourdes Morales López, Jorge Suárez Moreno y 
Claudia Marcela Vélez Lanz. Haciendo constar que se encontraban 
presentes las diputadas suplentes Angela Avalos Jiménez y Brenda Sofía 
Arenazas Sánchez; así como el Diputado Miguel Ángel Moheno Piñera, 
integrante de la Legislatura. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, con fundamento en los artículos 
26, primer párrafo y 40, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
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del Estado de Tabasco, aplicados en lo conducente, solicitó a la Diputada 
Secretaria, Alma Lila Caudillo Ramos, se justificara la inasistencia a la 
sesión de la Diputada Claudia Gómez Gómez. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, manifestó que toda vez que existía 
quorum, solicitaba a los presentes ponerse de pie y siendo las catorce horas 
con cuarenta y ocho minutos, del día treinta de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, declaró abiertos los trabajos de la sesión de la Comisión 
Permanente. 
 
ORDEN DEL DÍA  
 
Seguidamente, la Diputada Secretaria, Martha Patricia Lanestosa 
Vidal, a solicitud de la Presidencia, dio lectura al orden del día, en los 
términos siguientes:  
 
I. Lista de asistencia y declaración de quorum. 
 
II. Instalación de la sesión. 
 
III. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
 
IV. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión de la Comisión 
Permanente de la Sexagésima Quinta Legislatura, correspondiente al día 
28 de diciembre de 2024. 
 
V. Iniciativas de leyes o decretos y proposiciones de acuerdo. 
 
V.I Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se propone 
reformar la fracción XX, y adicionar las fracciones XXI y XXII al artículo 10 
de la Ley de Derechos Humanos del Estado de Tabasco; que presenta el 
Diputado Gerald Washington Herrera Castellanos, de la fracción 
parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano. 
 
VI. Asuntos generales. 
 
VII. Clausura de la sesión y cita para la próxima. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, solicitó a la Diputada Secretaria, 
Alma Lila Caudillo Ramos, que en votación ordinaria sometiera a la 
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consideración de los integrantes de la Comisión Permanente, el orden del 
día que se acaba de dar a conocer. Mismo que la Diputada Secretaria 
sometió a la consideración de la Comisión Permanente, resultando 
aprobado con siete votos a favor, de las diputadas y los diputados: Jorge 
Orlando Bracamonte Hernández, Nelson Humberto Gallegos Vaca, Alma 
Lila Caudillo Ramos, Martha Patricia Lanestosa Vidal, María de Lourdes 
Morales López, Jorge Suárez Moreno y Claudia Marcela Vélez Lanz; 0 
votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
ACTA SESIÓN ANTERIOR  
 
Posteriormente, el Diputado Presidente, señaló que el punto IV del 
orden del día, se refería a la lectura y aprobación, en su caso, del acta 
de la Comisión Permanente del 28 de diciembre del año en curso, 
proyecto que había sido circulado previamente a las diputadas y 
diputados que integran este órgano legislativo, por lo que con 
fundamento en el artículo 107, párrafo segundo del Reglamento 
Interior del Congreso, aplicado en lo conducente, propuso la dispensa 
a su lectura. Por lo que solicitó a la Diputada Secretaria, Alma Lila 
Caudillo Ramos, que en votación ordinaria sometiera a consideración 
de la Comisión Permanente, la propuesta de dispensa presentada. 
 
Acto seguido, la Diputada Secretaria, Alma Lila Caudillo Ramos, en 
votación ordinaria sometió a la consideración de las y los integrantes de la 
Comisión Permanente, la dispensa a la lectura del acta citada por el 
Diputado Presidente, misma que resultó aprobada con siete votos a favor, 
de las diputadas y los diputados: Jorge Orlando Bracamonte Hernández, 
Nelson Humberto Gallegos Vaca, Alma Lila Caudillo Ramos, Martha 
Patricia Lanestosa Vidal, María de Lourdes Morales López, Jorge Suárez 
Moreno y Claudia Marcela Vélez Lanz; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
ACTA DISPENSADA EN SU LECTURA  
 
Acta número: 041 
Fecha: 28/diciembre/2024. 
Lugar: Sala de Juntas, Presidencia de la Junta de Coordinación 

Política. 
Presidencia: Diputado Jorge Orlando Bracamonte Hernández. 
Secretaría: Diputada Alma Lila Caudillo Ramos. 
Inicio: 13:04 Horas 
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Instalación: 13:06 Horas 
Clausura: 13:45 Horas 
Asistencia: 7 diputados. 
Cita: 30/diciembre/2024 al término de la sesión extraordinaria del 

Pleno. 
 Sesión ordinaria. 
 

 
 
En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las 
trece horas con cuatro minutos, del día veintiocho de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, se dio inicio a la Sesión de la Comisión Permanente, del 
Primer Período de Receso, del Primer Año de Ejercicio Constitucional, de 
la Sexagésima Quinta Legislatura al Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, celebrada en la Sala de Juntas de la Presidencia de la Junta 
de Coordinación Política. Presidida por el Diputado Jorge Orlando 
Bracamonte Hernández, quien solicitó a la Diputada Secretaria, Alma Lila 
Caudillo Ramos, pasara lista de asistencia. Enseguida, la Diputada 
Secretaria, pasó lista de asistencia e informó al Diputado Presidente, que 
existía quorum con siete integrantes propietarios de la Comisión 
Permanente, estando presentes las ciudadanas y ciudadanos diputados: 
Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Nelson Humberto Gallegos Vaca, 
Alma Lila Caudillo Ramos, Martha Patricia Lanestosa Vidal, María de 
Lourdes Morales López, Jorge Suárez Moreno y Claudia Marcela Vélez 
Lanz. Haciendo constar que se encontraban presentes las diputadas 
suplentes Claudia Gómez Gómez y Brenda Sofía Arenazas Sánchez; así 
como el Diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana, Presidente de la Mesa 
Directiva y la Diputada Vianey Sánchez Velázquez, integrante de la 
Legislatura. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, con fundamento en los artículos 
26, primer párrafo y 40, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Tabasco, aplicados en lo conducente, solicitó a la Diputada 
Secretaria, Alma Lila Caudillo Ramos, se justificara la inasistencia a la 
sesión de la Diputada Angela Avalos Jiménez. 
 

Acto seguido, el Diputado Presidente, manifestó que toda vez que existía 
quorum, solicitaba a los presentes ponerse de pie y siendo las trece horas 
con seis minutos, del día veintiocho de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, declaró abiertos los trabajos de la sesión de la Comisión 
Permanente. 
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Seguidamente, la Diputada Secretaria, Martha Patricia Lanestosa Vidal, a 
solicitud de la Presidencia, dio lectura al orden del día, en los términos 
siguientes: I. Lista de asistencia y declaración de quorum. II. Instalación de 
la sesión. III. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. IV. Lectura 
y aprobación, en su caso, del acta de la sesión de la Comisión Permanente 
de la Sexagésima Quinta Legislatura, correspondiente al día 27 de 
diciembre de 2024. V. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de una 
propuesta de Acuerdo Parlamentario que emite la Comisión Permanente, 
por el que se convoca a un Primer Período Extraordinario de Sesiones, del 
Primer Receso, del Primer Año de Ejercicio Constitucional, de la 
Sexagésima Quinta Legislatura al Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco. VI. Iniciativas de leyes o decretos y proposiciones de acuerdo. 
VI.I Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se 
propone reformar y adicionar diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; que presenta el Diputado 
Gerald Washington Herrera Castellanos, de la fracción parlamentaria del 
Partido Movimiento Ciudadano. VII. Asuntos generales. VIII. Clausura de la 
sesión y cita para la próxima. 
 

Inmediatamente, el Diputado Presidente, solicitó a la Diputada Secretaria, 
Alma Lila Caudillo Ramos, que en votación ordinaria sometiera a la 
consideración de los integrantes de la Comisión Permanente, el orden del 
día que se acaba de dar a conocer. Mismo que la Diputada Secretaria 
sometió a la consideración de la Comisión Permanente, resultando 
aprobado con siete votos a favor, de las diputadas y los diputados: Jorge 
Orlando Bracamonte Hernández, Nelson Humberto Gallegos Vaca, Alma 
Lila Caudillo Ramos, Martha Patricia Lanestosa Vidal, María de Lourdes 
Morales López, Jorge Suárez Moreno y Claudia Marcela Vélez Lanz; 0 
votos en contra; y 0 abstenciones. 
 

Posteriormente, el Diputado Presidente, señaló que el punto IV del orden 
del día, se refería a la lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 
Comisión Permanente del 27 de diciembre del año en curso, proyecto que 
había sido circulado previamente a las diputadas y diputados que integran 
este órgano legislativo, por lo que con fundamento en el artículo 107, 
párrafo segundo del Reglamento Interior del Congreso, aplicado en lo 
conducente, propuso la dispensa a su lectura. Por lo que solicitó a la 
Diputada Secretaria, Alma Lila Caudillo Ramos, que en votación ordinaria 
sometiera a consideración de la Comisión Permanente, la propuesta de 
dispensa presentada. 
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Acto seguido, la Diputada Secretaria, Alma Lila Caudillo Ramos, en 
votación ordinaria sometió a la consideración de las y los integrantes de la 
Comisión Permanente, la dispensa a la lectura del acta citada por el 
Diputado Presidente, misma que resultó aprobada con siete votos a favor, 
de las diputadas y los diputados: Jorge Orlando Bracamonte Hernández, 
Nelson Humberto Gallegos Vaca, Alma Lila Caudillo Ramos, Martha 
Patricia Lanestosa Vidal, María de Lourdes Morales López, Jorge Suárez 
Moreno y Claudia Marcela Vélez Lanz; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 

Seguidamente, el Diputado Presidente, declaró aprobada la dispensa a la 
lectura del acta de la Comisión Permanente del 27 de diciembre del año en 
curso, por lo que solicitó a la Diputada Secretaria, Alma Lila Caudillo 
Ramos, que en votación ordinaria la sometiera a consideración de los 
integrantes de este órgano legislativo, para su aprobación, en su caso. 
 

Inmediatamente, la Diputada Secretaria, Alma Lila Caudillo Ramos, en 
votación ordinaria sometió a la consideración de los integrantes de la 
Comisión Permanente, el acta de la sesión de la Comisión Permanente, 
correspondiente al día 27 de diciembre de 2024, misma que resultó 
aprobada con siete votos a favor, de las diputadas y los diputados: Jorge 
Orlando Bracamonte Hernández, Nelson Humberto Gallegos Vaca, Alma 
Lila Caudillo Ramos, Martha Patricia Lanestosa Vidal, María de Lourdes 
Morales López, Jorge Suárez Moreno y Claudia Marcela Vélez Lanz; 0 
votos en contra; y 0 abstenciones. 
 

Por lo que el Diputado Presidente, declaró aprobada en sus términos, el 
acta de la Comisión Permanente del 27 de diciembre del año en curso, para 
los efectos administrativos y legales a que haya lugar. 
 

Posteriormente, el Diputado Presidente, señaló que el siguiente punto del 
orden del día era la lectura de la correspondencia y los comunicados 
recibidos, por lo que solicitó a la Diputada Secretaria, Martha Patricia 
Lanestosa Vidal, diera lectura a los mismos; informado la Diputada 
Secretaria que no existía correspondencia recibida. 
 

Acto seguido, el Diputado Presidente, señaló que el siguiente punto del 
orden del día, era la lectura, discusión y aprobación en su caso, de un 
Acuerdo Parlamentario que emite la Comisión Permanente, por el que se 
convoca a un Primer Período Extraordinario de Sesiones, del Primer 
Receso, del Primer Año de Ejercicio Constitucional, de la Sexagésima 
Quinta Legislatura al Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
mismo que había sido circulado previamente a las diputadas y diputados 
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integrantes de este órgano legislativo. Por lo que propuso la dispensa a su 
lectura. En consecuencia, solicitó a la Diputada Secretaria, Alma Lila 
Caudillo Ramos, que en votación ordinaria sometiera a consideración de la 
Comisión Permanente, la propuesta de dispensa presentada.  
 

Seguidamente, la Diputada Secretaria, Alma Lila Caudillo Ramos, en 
votación ordinaria, sometió a consideración de los integrantes de esta 
Comisión Permanente, la dispensa a la lectura del Acuerdo Parlamentario 
citado por el Diputado Presidente, misma que resultó aprobada con siete 
votos a favor, de las diputadas y los diputados: Jorge Orlando Bracamonte 
Hernández, Nelson Humberto Gallegos Vaca, Alma Lila Caudillo Ramos, 
Martha Patricia Lanestosa Vidal, María de Lourdes Morales López, Jorge 
Suárez Moreno y Claudia Marcela Vélez Lanz; 0 votos en contra; y 0 
abstenciones. 
 

Inmediatamente, el Diputado Presidente declaró aprobada la dispensa a la 
lectura del Acuerdo Parlamentario, señalando que se procedería a su 
discusión, por lo que solicitó a las diputadas y diputados integrantes de la 
Comisión Permanente que desearan intervenir en su discusión, se anotaran 
con la Diputada Secretaria, Alma Lila Caudillo Ramos, dando a conocer si 
era en contra o a favor. No anotándose ninguna Diputada o Diputado para 
su discusión. Por lo que el Diputado Presidente manifestó que al no haberse 
inscrito ningún Diputado o Diputada integrante de la Comisión Permanente 
para la discusión del Acuerdo Parlamentario, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 109, segundo párrafo del Reglamento Interior del Congreso 
del Estado de Tabasco, aplicado en lo conducente, se procedería a su 
votación, solicitando a la Diputada Secretaria, Alma Lila Caudillo Ramos, 
que en votación ordinaria lo sometiera a la consideración de los integrantes 
de este órgano legislativo, para su aprobación, en su caso. Por lo que la 
Diputada Secretaria, en votación ordinaria, sometió a consideración de este 
órgano legislativo, el Acuerdo Parlamentario que emite la Comisión 
Permanente, por el que se convoca a un Primer Período Extraordinario de 
Sesiones, del Primer Receso, del Primer Año de Ejercicio Constitucional, 
de la Sexagésima Quinta Legislatura al Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, mismo que resultó aprobado con siete votos a favor, 
de las diputadas y los diputados: Jorge Orlando Bracamonte Hernández, 
Nelson Humberto Gallegos Vaca, Alma Lila Caudillo Ramos, Martha 
Patricia Lanestosa Vidal, María de Lourdes Morales López, Jorge Suárez 
Moreno y Claudia Marcela Vélez Lanz; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 

Seguidamente, el Diputado Presidente, con base en el resultado de la 
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votación y de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias aplicables, declaró aprobado el Acuerdo Parlamentario que 
emite la Comisión Permanente, por el que se convoca a un Primer Período 
Extraordinario de Sesiones, del Primer Receso, del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional, de la Sexagésima Quinta Legislatura al Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, que daría inicio a las 13:00 horas del 
día lunes 30 de diciembre del año 2024, en el Salón de Sesiones del Pleno 
del Congreso del Estado, para desahogar los siguientes asuntos: I.- 
Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen con proyecto 
de Decreto, emitido por la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Decreto por el que se declara a la Feria Tabasco, como 
Patrimonio Cultural Intangible del Estado de Tabasco; y II.- Lectura, 
discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen con proyecto de 
Decreto, emitido por la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, relativo al Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030, remitido 
por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado. Instruyendo al Secretario de 
Asuntos Parlamentarios, citara a las diputadas y diputados integrantes de 
la Sexagésima Quinta Legislatura, para que asistieran al Período 
Extraordinario de Sesiones, en la fecha y hora señalada para su inicio, 
haciéndoles llegar una copia simple del Acuerdo Parlamentario aprobado, 
mismo que deberá ser publicado en la página oficial de internet de este 
Congreso. 
 

Acto seguido, el Diputado Presidente, señaló que el siguiente punto del 
orden del día, era la lectura de iniciativas de leyes o decretos y 
proposiciones de acuerdo. Por lo que se solicitó a la Diputada Secretaria, 
Martha Patricia Lanestosa Vidal, diera lectura a una síntesis de una 
Iniciativa con proyecto de Decreto, que presentaba el Diputado Gerald 
Washington Herrera Castellanos, de la fracción parlamentaria del Partido 
Movimiento Ciudadano, quien en uso de la palabra expresó: Síntesis de la 
Iniciativa de reformas y adiciones a diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. El Diputado 
Gerald Washington Herrera Castellanos de la fracción parlamentaria del 
Partido Movimiento Ciudadano de la LXV Legislatura al Congreso del 
Estado de Tabasco, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 
fracción II y 36 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 21 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Tabasco; someto a la consideración de esta Soberanía la siguiente 
Iniciativa con proyecto de Decreto por la que se reforman y adicionan 
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diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, al tenor de la siguiente: Exposición de motivos. La 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 3, 
establece que toda persona tiene el derecho a la educación, por lo que el 
Estado, Federación, estados, ciudad de México y municipios, impartirán y 
garantizarán la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media 
superior y superior. Asimismo, establece que dichas autoridades deberán 
proporcionar medios de acceso a las mismas, para las personas que 
cumplen los requisitos dispuestos por las instituciones públicas. De igual 
manera tomando en cuenta que le corresponde al Estado, la rectoría de la 
educación, esta debe ser gratuita y por lo tanto se prohíbe de cualquier tipo 
de pago o contraprestación que impida o condiciones en la prestación de 
este servicio, así como también no se puede condicionar la inscripción, el 
acceso a los planteles, la aplicación de evaluaciones o exámenes, así como 
la entrega de documentos mediante la realización de un pago. Pese a esas 
disposiciones aún en el día de hoy, las personas que desean ingresar por 
primera vez a las instituciones de educación, tanto públicas, como impartida 
por instituciones particulares, tienen que pagar, ya sea un derecho o una 
cuota para poder presentar el examen de admisión o de selección, lo cual 
al no estar debidamente regulado tiene diversos costos. Y esto se agrava 
más cuando en muchos casos, aunque haya realizado el pago y aprobado 
el examen respectivo, no pueden ingresar por falta de espacios en la 
institución educativa respectiva, principalmente a las universidades u otras 
instituciones de educación superior, causando esto un daño y perjuicio 
tanto de manera económica como moral, porque pierden el dinero que 
pagaron para tener derecho al examen mencionado, pero además al no 
ingresar genera atrasos en lo relativo a su educación.  Por lo que la 
presente iniciativa busca erradicar estos males, facilitando el acceso a los 
medios de educación es esenciales para la superación personal, cuidando 
de esta manera, la economía familiar, así como el desarrollo 
psicoemocional de los aspirantes. Atentamente, Diputado Gerald 
Washington Herrera Castellanos, integrante de la fracción parlamentaria de 
Movimiento Ciudadano. 
 

La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por el Diputado Gerald 
Washington Herrera Castellanos, de la fracción parlamentaria del Partido 
Movimiento Ciudadano, se turnó a la Comisión Ordinaria de Gobernación y 
Puntos Constitucionales, para su estudio y presentación del Acuerdo o 
Dictamen que en su caso proceda. 
 

Seguidamente, el Diputado Presidente, manifestó que el siguiente punto del 
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orden del día era el de asuntos generales, solicitando a las diputadas y 
diputados que desearan hacer uso de la palabra se anotaran ante la 
Diputada Secretaria, Alma Lila Caudillo Ramos. No anotándose ninguna 
Diputada o Diputado para hacer uso de la palabra en asuntos generales, 
por lo que se declaró agotado este punto del orden del día. 
 
Finalmente, agotados los puntos del orden del día, el Diputado Presidente, 
siendo las trece horas con cuarenta y cinco minutos, del día veintiocho de 
diciembre del año dos mil veinticuatro, declaró clausurados los trabajos de 
la Sesión de la Comisión Permanente, de la Sexagésima Quinta Legislatura 
al Congreso del Estado, y citó para la próxima que sería una sesión 
ordinaria de este órgano legislativo, que se llevaría a cabo el 30 de 
diciembre del año en curso, al término de la sesión extraordinaria del Pleno. 
 
DIP. JORGE ORLANDO BRACAMONTE HERNÁNDEZ. 
PRESIDENTE. 
 
DIP. ALMA LILA CAUDILLO RAMOS. 
SECRETARIA. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente, declaró aprobada la dispensa a la 
lectura del acta de la Comisión Permanente del 28 de diciembre del año en 
curso, por lo que solicitó a la Diputada Secretaria, Alma Lila Caudillo 
Ramos, que en votación ordinaria la sometiera a consideración de los 
integrantes de este órgano legislativo, para su aprobación, en su caso. 
 
Inmediatamente, la Diputada Secretaria, Alma Lila Caudillo Ramos, en 
votación ordinaria sometió a la consideración de los integrantes de la 
Comisión Permanente, el acta de la sesión de la Comisión Permanente, 
correspondiente al día 28 de diciembre de 2024, misma que resultó 
aprobada con siete votos a favor, de las diputadas y los diputados: Jorge 
Orlando Bracamonte Hernández, Nelson Humberto Gallegos Vaca, Alma 
Lila Caudillo Ramos, Martha Patricia Lanestosa Vidal, María de Lourdes 
Morales López, Jorge Suárez Moreno y Claudia Marcela Vélez Lanz; 0 
votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Por lo que el Diputado Presidente, declaró aprobada en sus términos, el 
acta de la Comisión Permanente del 28 de diciembre del año en curso, para 
los efectos administrativos y legales a que haya lugar. 
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CORRESPONDENCIA RECIBIDA  
 
Posteriormente, el Diputado Presidente, señaló que el siguiente punto 
del orden del día era la lectura de la correspondencia y los 
comunicados recibidos, por lo que solicitó a la Diputada Secretaria, 
Martha Patricia Lanestosa Vidal, diera lectura a los mismos; informado 
la Diputada Secretaria que no existía correspondencia recibida. 
 
INICIATIVAS DE LEYES O DECRETOS Y PROPOSICIONES DE 
ACUERDO 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, señaló que el siguiente punto 
del orden del día, era la lectura de iniciativas de leyes o decretos y 
proposiciones de acuerdo. Por lo que solicitó a la Diputada Secretaria, 
Martha Patricia Lanestosa Vidal, diera lectura a una síntesis de una 
Iniciativa con proyecto de Decreto, que presentaba el Diputado Gerald 
Washington Herrera Castellanos, de la fracción parlamentaria del 
Partido Movimiento Ciudadano, quien en uso de la palabra expresó:  
 
Síntesis. Iniciativa por la que se reforma la fracción XX y se adicionan las 
fracciones XXI y XXII al artículo 10 de la Ley de Derechos Humanos del 
Estado de Tabasco. El Diputado Gerald Washington Herrera Castellanos 
de la fracción parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano de la LXV 
Legislatura al H. Congreso del Estado de Tabasco, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 33 fracción II y 36 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 21 fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Tabasco; someto a la consideración de 
esta Soberanía la siguiente Iniciativa con proyecto de Decreto por la que se 
reforma la fracción XX  y se adicionan las fracciones  XXI y XXII al artículo 
10 de la Ley de Derechos Humanos del Estado de Tabasco al tenor de la 
siguiente: Exposición de motivos. La presente iniciativa tiene como objeto 
garantizar de forma más plena, la protección de los derechos humanos de 
las personas integrantes de pueblos y comunidades indígenas en el estado 
de Tabasco, de manera especial a las niñas, niños y adolescentes. De 
acuerdo lo mandatado por el artículo segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los pueblos y comunidades indígenas u 
originarias, son aquellas comunidades o grupos que conservan sus 
tradiciones y prácticas existentes hasta antes de la llegada de la época 
colonial. Entre las prácticas que generalmente estos pueblos y 
comunidades preservan resaltan sus costumbres y tradiciones, pero de 
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forma principal el uso de sus lenguas maternas, lo cual ha permitido el 
traspaso de sus tradiciones y forma de vida de generación en generación, 
partiendo de ello es que aún hoy en día en diversas comunidades y pueblos 
donde los habitantes de los mismos se perciben o forman parte de 
comunidades originarias el uso de estas lenguas es extendido y de uso 
cotidiano, principalmente entre los pobladores de mayor edad los cuales 
muchas veces ni siquiera hablan el castellano. Esto ha creado una situación 
en la que muchas veces quedan en desventaja o en grado de indefensión, 
puesto que al no conocer y entender el español ha provocado que sean 
víctimas de incontables arbitrariedades u actos que vulneren sus derechos 
humanos, esto principalmente entre poblaciones o grupos vulnerables 
como lo son niños y adultos mayores, siendo los primeros de ellos a los que 
atañe la presente iniciativa de forma particular, puesto que mediante ella se 
pretende que la Comisión Estatal de los Derechos Humanos promueva 
campañas de concientización e información destinadas principalmente a los 
menores, pero éstas deberán de ser impartidas en sus propias lenguas con 
el objetivo de garantizar la sobrevivencia de las mismas, conservar las 
tradiciones orales sin influir de alguna forma en el abandono de las mismas, 
por el contrario enseñar a los más pequeños la protección y garantía que 
representan los derechos humanos desde su propia lengua permitirá un 
mejor acercamiento y comprensión de los mismos así como una mejor 
aceptación por parte de las comunidades especialmente de los más 
pequeños. Atentamente, Diputado Gerald Washington Herrera Castellanos, 
integrante de la fracción parlamentaria de Movimiento Ciudadano. 
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por el Diputado Gerald 
Washington Herrera Castellanos, de la fracción parlamentaria del Partido 
Movimiento Ciudadano, se turnó a la Comisión Ordinaria de Derechos 
Humanos, Igualdad de Género y Asuntos de la Frontera Sur, para su 
estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
ASUNTOS GENERALES  
 
Seguidamente, el Diputado Presidente, manifestó que el siguiente punto del 
orden del día era el de asuntos generales, solicitando a las diputadas y 
diputados que desearan hacer uso de la palabra se anotaran ante la 
Diputada Secretaria, Alma Lila Caudillo Ramos. No anotándose ninguna 
Diputada o Diputado para hacer uso de la palabra en asuntos generales, 
por lo que se declaró agotado este punto del orden del día. 
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CLAUSURA DE LA SESIÓN  
 
Finalmente, agotados los puntos del orden del día, el Diputado Presidente, 
siendo las catorce horas con cincuenta y nueve minutos, del día treinta de 
diciembre del año dos mil veinticuatro, declaró clausurados los trabajos de 
la Sesión de la Comisión Permanente, de la Sexagésima Quinta Legislatura 
al Congreso del Estado, y citó para la próxima que sería una sesión 
ordinaria de este órgano legislativo, que se llevaría a cabo el 8 de enero del 
año 2025, a las 11:00 horas, en esta Sala de Juntas. 


